
R.D. N° 16-9/2016.-

Montevideo, 1° de junio de 2016.-

CONVENIO CON ASOCIACIÓN
CRISTIANA DE JÓVENES
Modificación.-

GCIA.ADM./1607

______________________________

VISTO: la solicitud de ampliación del Convenio celebrado entre el Banco de
Previsión Social y la Asociación Cristiana de Jóvenes el 12 de marzo de 2010, al amparo
de la autorización brindada por la Intendencia Municipal de Montevideo;

RESULTANDO: I) que de acuerdo al referido convenio la Asociación
Cristiana de Jóvenes se comprometió a tomar a su cargo las tareas de mantenimiento,
vigilancia, limpieza y aseo de la plazoleta denominada “Espacio Plaza Lorenzo Carnelli”,
ubicada frente al Edificio Sede del Banco de Previsión Social, así como el existente al
frente del espacio ubicado sobre la Avenida Daniel Fernández Crespo del Edificio
“Nuevo” del BPS;

II) que con fecha 27.12.2011 se amplió dicho convenio en
lo referido a la cantidad de personal, pasando de 8 a 11 personas;

III) que la Asociación Cristiana de Jóvenes presentó una
nueva propuesta para gestionar los espacios de las Plazas Públicas ubicadas al frente de
las sedes del BPS en las calles Colonia y Fernández Crespo, en cuanto a la modificación
del presupuesto, proponiendo la ampliación en la partida mensual destinada a contratar
más personas para vigilancia y gastos de funcionamiento y aumento para las dos partidas
especiales de materiales y herramientas;

CONSIDERANDO: I) que el plazo del convenio referido en el “Visto” es de un
año a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable por períodos iguales y
consecutivos, de no mediar comunicación en contrario de cualquiera de las partes;

II) que respecto del servicio de vigilancia, se están
analizando soluciones alternativas, por lo que no sería beneficioso para el Instituto
aceptar dicha propuesta en esta instancia;

ATENTO: a lo manifestado precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E LV E :

1°) MODIFICAR EL CONVENIO REFERIDO EN EL “VISTO” ÚNICAMENTE EN
LO QUE REFIERE AL AUMENTO PARA LAS PARTIDAS ESPECIALES DE
MATERIALES Y HERRAMIENTAS QUE SERÁN DOS PARTIDAS ANUALES
DE PESOS URUGUAYOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO ($ 69.834).-
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2°) EL AUMENTO REGIRÁ A PARTIR DEL 12.03.2016, FECHA A LA CUAL SE
RETROTRAEN SUS EFECTOS.-

3°) NO ACEPTAR LA PROPUESTA RESPECTO DEL AUMENTO DE PERSONAL
PARA VIGILANCIA, PUESTO QUE SE ESTÁN ESTUDIANDO OTRAS
ALTERNATIVAS.-

4°) PASE POR SU ORDEN A LA GERENCIA GENERAL PARA SU
COMUNICACIÓN Y A LA GERENCIA ADMINISTRACIÓN (GERENCIA DE
CONTRATACIONES) A LOS EFECTOS QUE CORRESPONDAN.-

EDUARDO GIORGI BONINI
Secretario General

HEBER GALLI
Presidente
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